
B. O. <lel E.-Núm. 237
'l!' ¡'ti " ',;¡lt~",.n!:Hlliíl! I,!,

3 ootubre 1910, <h
16335

CO)'OifIlD..-41l) ~C'lcqC"lt""1:- "". .... ~CGco'""'=.'"¡,..,,¡'" .~.,;;¡"';!i Ili ªIt~~ai¡t~ ti 1: I!! ..; ..
~~

~r~"
lt)rQ,I:-t""C'" S'" &¡;¡'~~i;l¡[fi ¡:Jjg i~¡¡ail ~t ¡¡;¡;j!:llil:ll ¡::

~~ ~

"~- -
.~e1t:-lD ....~il~~ "'~ ¡¡¡~~ll!l:;.R~i i~i

C1t'\ C"'lto: "'..lbl: 1:;51 ~¡;¡ EIll filia,
<'"'1 ....

._-_.•... ~. ~

~CO.-l(O)" ~~,fOg;~g; ~ ..
¡i¡¡¡i~~2ií~i ~'"lf18i'rslli;¡j =!~ ~

s~ss; ;~~~~Si ~;:1 "!1I1lSj''''&i¡lllf1t ¡g~~t-f:S; ~~ ;.ó"'lSi,..¡t-l;ftIQ

_.._~---

cn~O)_co
~""¡"".-I"""" ....

~~~5~J1~;'¡~:;¡~::l c4rJ:.l~~~ "'"'",o.
1:- It)lQ"d' coc"",,121t)1Q o", OfQt-ou:aol.Qt-

~ -
~~~5~ ~~~~~~ ~" ~~~~~~~.q,~

~~~r:g~ .." =~~~~f4gs01)1:- tOlO
~;::

~~~~8 .... ~cqCOC'H'I ... 0 t:eMQCOOOI:-

¡rJ~¡¡¡
q~

¡¡~a~5i~~f8~g~ !!i¡¡
~

lMI~t-cqa "'~~~I~ ~:; ~~ilii\~¡¡¡~~iia g~~~f8 !1l::l :::12~ IllIl;II
~-

..._-_. __._~--,

ii!~a¡lil liS1 lll;:li:l
;~ ¡~~~;f~!I!il!~~ !hfIli9r;ili

~~~~~ ~~S\~!\~ &i~ S¡;¡aSl!!i!t':
:titift; ~¡¡; a~ &fJ:ss:

-~
,-_._--,-,-- ~--~~-------_..•._~

:ao~!iilt) "¡¡1~¡¡1m~ lll" ~~~$E¡S~
~t:ftiE ~t 1t~$ ...'" gli¡i;f!i~¡::e~

--_.~-'--

OOC':l5
~~~ál:\ ~~~~~~ ~" I:'lcn~CI"~

~~~ ..-
t':IN ....... ¡:!s * lllil;llll;;:giil :i~ !¡i~13~l:f--

--~- .._._-.. __._-_._-
........ ~o-l

~~~~~
¡;OOO)C")O)CClCC ~o ,.., 0)0)"lt'8~M

~=r:r~ q~~t-:q--!. ...- i~i~fl~t~1t':l(O) N It':l,... lt':lo:)tCI/JQco~ s:;t<lt<I.-t_ IDc;olf:l~-<t' t-u').aIf:l'O:t''<t'

~&&&~ ~i.&i.¡¡¡:;¡ &~ :;¡&ii!:;¡ál~~
r:t)~CQCOO ...-Ir:t)Cf)Cf)CCCO _" ¿g:;¡:~~~;~_.... ==00

""' ............ CI:lCol "'"e<lC'l,..._ ..... Nt<lC'll;"l..-l ..... "" N C'l N"'''' C'ilN

MINISTERIO DE INDUSTRIA

OIWEN de 1? ele septiembre de 1970 por le que
se resuelve el cOO:ourBO para la GCfitl:cUcactón M la
explotación de mínerlÜes de plomo 1/ espato fl'ÚOr
de la reserva «La E,trella», a.j4vtJr de la socfedca
«.Minerales y Prod,tletos lJertvudOs, S. A.J;.

Ilmo. Sr.: Pre-vio cwnplimiento de los trámites legales nece-
liarlOS' la DirecCión General de Minas convocó un concurso. se
gún anunció publicado en el «Boletín Oficial del EltadOJ de 14 de
enero de 1m, para la adjUdicación en aniendo de la reserve.
definitiva a favor del EStado dertominada «La. Estrella» y situada.
en la Sierra- de Gador provincia de Almería, para la explota.clón
de minerales de plomo y ~spato flúor.

Vista. la ·.itlstatlCle. Y. dpcutnenros ¡>resentad08el día 14 de
marzo de 19® por JlI, !~A«U1neral" y Productoo Derivad~lloc\e<\ad Anó!limlll> (W. ), en s<iliCitud de acl,judlca.clón de
dicbareserv~«La~. '..' y tenkmdo e:q: cu~ta que su pro
Uuesta Sé a.Justa " loa requisitos y oondlclQ~. señalados en el
modelo de proposiclóny ene! pliego de eondicionea establec1
das¡ qqe el petíc1ol}a.rio .I1iI dt».l1C6trado, poaeer la capa.oidad fl
na-nclera y ~nlca. nooQtlaria; Que propooe- un programa Qe
ttabaJ98 lVonad0 y adecuado ... lli.8 especialucaraoteristlcaad.e
las áreas compl'éndldas, fil··la raerva .La lütrellu, y que 18 la
dnica solicitud present~ en el concurso, resulta procetlente
adjudicar a la Sociedad .. f('MInerales y Productos Derivados,. so
ciedad Anónlm"" (MI_A), la ex¡¡lo~clón de lá .......rva de
miner.lh de plomo y eiPato .flúor denoJttlnada «La lt$tréUu'en
lá Sie_ de GlldCl< (A_la)

En' su virtlld.:> a. propuesta. 4e la Junta constitUida de acuerdO
con 10 prescrito .en el v!ll<>nle articUlo 1M del Reglllll1él>to GeIle
mI paTa el, lWglmen de la Minen&, &&te M'Üli!terto ha resuelto
lo olgulente:

Primero--Se adjudica .~ la.. Sociedad -«Minerales y Productoa
Derivados, S A.» (MINERSA), la explotación en arrimdn de 106
minerales de plomo y .es:pa.to flúor exarentes en 1& reterv. a
favor del J;:otlll:lo denominada «Lo. IilBtreJI"", oltuacl& en la 1!Iltlt'ta
de Garlar (Aln:i.erla). con l!IuJeeíÓll a. 1QM condiciones generales
establecidas en la. Ley de Minas de 19 de julio de 1944. en el
Reglamento General Para. el Régimen de la Minería de 9 de
agosto de 1945 Y d.emáS dispos1ciotlescotnplementa.r1a.a en vigor
sobre la mat-erla. así como a las ofertas presentadas por la
peticlona.:r-ia. que nQ se oponga.n a lo que Be e4peciflca en la ¡>re
sente Orden y a las condiciones específicas siguientes:

a) La adjudicataria. de acuerdo con su propuesta: y con lo
establecido en la cláusula 19 del pliego de condioiones para el
concurso, deberá presentar en Ja Dirección General de Minu,
en toqo caso. durante los dos primeros años. contados a partir
de la fecha de formalizaCión del contrato de gIT1endo. el pro
yecto definitivo que proceda para la explotaoi(m del yacimiento.
Dicha explotación deber!. ser comenzada antes de la fihaltzá
clón de di-<.:ho plazo de dos afios.

b) La adjudicataria, de conformidad con su prilPuesta Y de
acuerdo con 10 pre;vistoen la cláusula cuarta del pliego de con.
diaiones. pegará en concepto· de arneu<lo la cantidad de 230 pe
seta. por hect....... o... Ul.ll611 pesetas anU&1"" cálltldad que
resulta de 'llUltipdcBJ' 230 peletáS por 5'12 Ilectl\rea. de la au
perlicle totlíIde la ........,.. que • le llI:Iludlo&, l!ll canOll anual
toteJ de arrleI!do ... 1Il~ en au ."0, por JlI, superficie
de la. _. de~ ". explotllCltln lIlll.tentea compren
didas dentro del.~... exterI<lr. de JlI, _. que pudieran
111col'\Jó1'á1'S a la ~'P!lI"~ded o _uncI& de .,.. lItu
la"'~, Pero n partir 4el !iI\l> en ..,. eIllplece III elIIll~(]n del
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,
y_to, eu&lquiera que sea el área afectada pOr los trabajos,
dentro de los limHes del perímetro exterior de la reserva el
citado canon de arriendo deberá ser aumentado en un 50 por 'lOO
<lel señalado anteriormente, es _ir que será dt\ lw.i pesetas por
hectárea. El canon anual por hectárea que resulte. como defini
tivo en este caso será el considerado como el minimo en un
pxinc1pio concertado por lo que se refiere a lo dispuesto en la
cláusula sexta del pliego de condiciones.

8egundo.-De confonnidad con 10 establecido en la cláusu1a 17
del pliego de condiciones para. eleoncurso, en el plazo de treinta
dias hábiles, contado a. p8.rt.lr de. la .fecha de la pUblicaclón de
la presente Orden en el «Boletúl Oficial del Estado». el DIrector
general de Minas deberá formalizar con la adjudic.ataria el con~

trato de amendo que resulte procedente. teniendo en cuenJa
las ofertas de aquélla, las condiciones est$l>leeld1lB en la _

, sente orden y las sefialadas en el pliego de condiciones estipu·
lado para el amendo, con -las siguientes detenninaeiones a sus
cláusulas:

.a) En relación con la clá\l&ula tercera. deberá precisarse que
la duracIón del arriendo será éleclncuenta. aíios prorrogables...•
etcétera.

b) En relación con la cláusula novena, al recQger su conte
nido en el contrato deberla. añadirse: En la PrUnera línea y a
continuación de «Al térmlnQ del arrIendo», la expresión «por
cualquier cau&a», y al final de la cláusula lo siguiente: «y libre
<le cualquier oblígaclón de carácter laboral».

c) Al recoger lo señalado en la cláusula. 10 deberá aftadirse
el siguiente apartado nuevo: <re), la renuncia expresa del arren
datario.»

Tercero.......,.La. presente Orden m1Wsteria1 entrará en vigor al
día. siguiente de su publicación en el <CBo1etiti Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. a los efectos op&rtunos.
Dice gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid., 17 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDFN de 22 ele septiembre de 1970 por La que se
da cumplimiento a- la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-adminis-
trattvo numero 1.234, promovfdo por doña MaTia
del Carmen Bulnes GutiérTez. contra.· resolucf6n de
este Ministerio de 14 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nt1mero
1.2~4, lnterpuesto ante el Tribunal Supremo pOr dotla MarIa del
Carmen Bulnes Gutiérrez contra resolución de este Mtnisteno
de 14 de enero de 1966, se ha dictado con. fecha. 19 de junto de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es. como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrar
Uvo interpuesto a nombre de dofia Maña del carmen Bulnes
Gutlérrez, contra la Resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de catorce de enero de mil novecieptos sesenta.. y seis,
denegatoria en reposición de su modelo de ~tiUdad nlÍmero ciento
cinco ron doscientos dieciocho. por «distintivo prolongador mul~
tienehufe». debemos declar8Z' y declaramos que tal resolución
no es conforme a derecho y por 10 mismo nula y sJn efecto, con~
cediendo. en cambio, el modelo referenciado y sin hacer impo
sición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e inserta.rá en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y nrmam05.)~ .

En su virtud, este Ministerio. en cumpllmientode lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dí&
p~ner que se cumpla en sus propios ténnlnos la referida senten·
Cla y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es~
tadO)}.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario. de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que se
da C1l1!lplimiento a la sentencta dictada por el Tri
bunal Suprt.:mo en el recurso contenciOso·aaminis
trativo número 881, promOVido por «Laboratorio Quí
mico-Fa1-macéutioo Lafarquin, S. A.J}, contra reso
lución de este Mínisterio de 16 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-ildmInistrativo número
881. interpuesto ante el Tribunal Suprentopar «LaboratoriQ
Qufmico Farmacéutico Lafarqufn, S. A.i>, contra. resolucl6n ¡de
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este .Ministerio de 16 de marzo de 1965, se ha dictado· con fecha
6 de junio de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva, es como
sigue: .

«Fallamos; Que debe,mos estimar y estimamos el presente re
curso contencioso--administrativo interpuesto contra acuerdo elel
Registro de la Propiedad Industrial de d.ieciséis de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco. que concedió 1& marca cuatrocien~

tos diez mil doscientos sesenta y siete, «Sansulfa», para distin
guir productos clase cuarenta, y la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición, cuYOS actos ad~
ministrativos, al estar cUcta40s en desajuste con el ordenam1en~

to Jurfd1co, anulamos y dejamos· sin efecto, por semejanza con
1& número trescientos cuatro mil ochocientos tres, «pausulfa»,
que ampara. los mismos productos. No se hace expresa imposi
ción en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Est.ado» e insertará en la «Colección Legislativa),
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de JO preve-
nido en la LeY de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien'dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida. sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V, 1. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
M!,drid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre ele 1970 por la que se
da cJ.1nplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenatoso-admfnis
trativo número 1.527, promovido por «Industrial
Farmacéutica Canta'b1ia~ S.' A.», contra resolucián
de este Ministerio de 9 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.527, interpuesto ante el ~bunal Supr~mo por «Industrial Far
macéutica Cantabria, S. A:». contra resolución de este Ministerio
de 9 de febrero de 1965, se ha dictado QGn fecha 19 de mayo de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con· desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Industrial Farmacéutica Canta
brta. S. A.», contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial. que concedió la marca número doscientos cuarenta
y dos mil trescientos setenta y ocho. consistente en la denomi
nación «Tetra». debemos declarar aquélla como la declaramos,
válida y subsistente. sin hacer especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud, este Ministerio. en .cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tene1a y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo .que comunico a V. l. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos ""ños.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septieml1re de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contencioso--admints·
tTativo numero 1.562, promovido por «Productos Me
dicinales, S. .4.», contra resolución de este Minis
terio ele 18 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOlltencioso-administrativo núme
ro 1.562, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Productos
Medicinales. S_ A.», contra resolución de este Ministerio de
18 de marzo de 1965, se ha dictado, con fecha 13 de maso
de 1970, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos: Que desestimando el recurso contenci05o-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Productos Medicinales, So
ciedad AnÓnlma~}, contra la resolución denegatoria de su marca
«Promedina», dictada por ~l Registro de la Propiedad. Indu&
trial en dieciocho de marzo de mil novecientos. sesenta y cinco.
más tarde confirmada en reposición por la de veintitrés de


